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EXTRACTO de la Orden de 21 de junio de 2018 por la que se aprueba la 
convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo de las 
personas en situación de exclusión social a través de empresas de inserción 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 
2017-2018. (2018050300)

BDNS(Identif.):405532

BDNS(Identif.):405531

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones destinadas a promover y facilitar la integración sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social a través de empresas de inserción, como 
paso previo a su inserción definitiva en la empresa ordinaria, así como las ayudas a las 
empresas ordinarias que contraten personas trabajadoras procedentes de empresas de inser-
ción y ayudas a las personas trabajadoras que provengan de empresas de inserción y se den 
de alta como autónomas.

Segundo. Beneficiarios.

— Programas I, II y III: Las sociedades mercantiles o sociedades cooperativas legalmente 
constituidas que hayan obtenido su calificación provisional o definitiva e inscripción como 
empresas de inserción en el Registro de Empresas de Inserción de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura o en cualquier otro registro de carácter similar de otras comunidades 
autónomas y que no se encuentren incursas en alguna causa de descalificación.

— Programa IV: Las empresas, personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin 
ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y 
condiciones establecidos en la presente norma, realicen contrataciones de personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que hayan sido objeto de 
subvención en los Programas I y/o II. También podrán ser beneficiarias las comunida-
des de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales de empresas que, 
cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada caso, realicen contratacio-
nes de los mismos trabajadores/as.

Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que hayan sido objeto de subvención en 
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los Programas I y/o II, y que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por cuenta 
propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 73/2018, de 29 mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de subvencio-
nes para el fomento del empleo de las personas en situación de exlcusión social a través de 
empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 600.000,00 euros, que 
serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A470 y al proyecto de 
gasto 201511004001800 Fomento del empleo para personas en riesgo o situación de exclu-
sión social, con fuente de financiación Comunidad Autónoma, con el siguiente desglose por 
anualidades:

— Ejercicio 2018: Trescientos cincuenta mil euros (350.000,00 euros).

— Ejercicio 2019. Doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 euros).

— Programa I: La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo creado a jornada completa, será 
equivalente al 100 por ciento del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente 
en cada anualidad, durante los primeros 12 meses de la contratación.

— Programa II: La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo mantenido a jornada completa, 
será equivalente al 60 por ciento del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigen-
te en cada anualidad.

— Programa III: El importe de la subvención tanto para el personal técnico experto en orien-
tación y acompañamiento a la inserción, como para el personal técnico de producción, 
será proporcional al número de personas en riesgo de exclusión social contratadas y aten-
didas con cargo a los Programas I y/o II de la convocatoria. Se concederán 150,00 euros 
brutos mensuales por cada una de las plazas de inserción a jornada completa con las que 
cuente la empresa, hasta un máximo de 1.500,00 euros brutos mensuales por cada 
técnico/a contratado/a.

— Programa IV: La cuantía de las ayudas serán de 6.000 euros por contratación realizada y 
10.000 euros por puesto de trabajo autónomo como fórmula de creación de empleo.

Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de las 
ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la orden y del presente extracto en el DOE, las personas beneficiarias debe-
rán presentar la solicitud en los siguientes plazos:

— Programas I, II y III, deberán solicitar las subvenciones de forma mensual durante el 
periodo de vigencia de la presente convocatoria. El plazo de solicitud será de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la finalización del mes por el que se solicita la subvención.

— Para el Programa IV, el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la 
contratación o desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo de vigencia de 
la presente convocatoria.

Se habilita un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el DOE 
del presente extracto y de su correspondiente orden, para que puedan presentarse solicitu-
des relativas a los programas convocados para aquellos casos en los que la contratación 
inicial, la prórroga de los contratos o el alta como trabajador autónomo se haya producido 
entre el día 22 de octubre de 2017 y el día de publicación de la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es., 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 21 de junio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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